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Entrenamiento, Adiestramiento y Capacitación 

Entrenamiento,  Adiestramiento  y  Capacitación,  son  términos  a  los  que  quizá  estamos

relacionados de alguna manera o hemos escuchado de ellos, aunque tienen relación, son

términos  con  diferentes  significados,  usos  y  cada  uno  se  emplea  con  respecto  a  las

necesidades propias o de una organización.

A continuación podremos tener una percepción mas amplia de cada término, expenderemos

el conocimiento propia de cada uno, así como de diversos autores con ideas innovadoras de

estos mismos.

Profundizando cada término a detalle.









ARTÍCULOS 

• ART.  123,  APARTADO  A,  FRACCIÓN  XIII  DE  LA  CPEUM,  ESTABLECE…  LA
EMPRESA,  CUALQUIERA QUE  SEA SU  ACTIVIDAD  ESTARÁN  OBLIGADOS  A
PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES, CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO
PARA EL TRABAJO…

• ART.  153 A DE LA  LFT,  ESTABLECE… OBLIGACIÓN DE LOS PATRONES DAR
CAPACITACIÓN  O  ADIESTRAMIENTO  A  LOS  TRABAJADORES  Y  ESTOS  A
RECIBIRLOS.

• ART. 153 B DE LA LFT, ESTABLECE… EL OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN ES
PREPARAR  A  LOS  TRABAJADORES  DE  NUEVA  CONTRATACIÓN  Y  DEMÁS
INTERESADOS.



• ART. 153 C DE LA LFT, ESTABLECE… EL ADIESTRAMIENTO TIENE POR OBJETO,
PERFECCIONAR  EL  CONOCIMIENTO,  DAR  A  CONOCER  LOS  RIESGOS  Y
PELIGROS,  INCREMENTAR  LA  PRODUCTIVIDAD,  MEJORAR  EL  NIVEL
EDUCATIVO  Y  COMPETENCIA  LABORAL.

• ART.  153  D  DE  LA LFT,  ESTABLECE…  LOS  TRABAJADORES  A QUIENES  SE
IMPARTA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO ESTÁN OBLIGADOS A, ASISTIR
PUNTUALMENTE, ATENDER LAS INDICACIONES, PRESENTAR LOS EXÁMENES
DE EVALUACIÓN.

CONCLUSIONES

EL  ADIESTRAMIENTO,  ENTRENAMIENTO  Y  LA  CAPACITACIÓN  NO  SOLO  SON

TÉRMINOS COMUNES, SINO QUE ESTÁN PLASMADOS JURÍDICAMENTE EN LA LEY

FEDERAL DE TRABAJO Y LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

TENIENDO UN CONOCIMIENTO MAS AMPLIO DE ELLO, PODEMOS TENER EN CUENTA

QUE NOSOTROS COMO TRABAJADORES O EMPRESA TENEMOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES A RECIBIRLOS, LOS CUALES NOS PREPARAN PARA UN FUTURO CON

EFICIENCIA Y CON PLANES ESTRATÉGICOS MEJOR ESTABLECIDOS.

SON DE SUMA IMPORTANCIA PARA CUANDO LLEGUE EL MOMENTO DE ESTAR EN

UNO DE ESTOS DOS LUGARES, SABIENDO QUE HAY LEYES QUE NOS PROTEGEN Y

RIGEN. 




